
VERBAL-PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2023-197 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar el fallecimiento 

del demandado. Bucaramanga, 18 de octubre de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial de fecha 12 de octubre del presente año, el Defensor 

de Familia en representación de los intereses de la niña MARIA FERNANDA 

LAGUADO SARMIENTO informa al Despacho, el fallecimiento del 

demandado, señor ANDERSON ORLANDO LAGUADO CAMACHO, y como 

prueba de ello adjunta certificado de defunción, dicho documento se 

tendrá por incorporado al expediente. 

 

Ante las presentes circunstancias, con el fallecimiento del señor ANDERSON 

ORLANDO LAGUADO CAMACHO, termina la patria potestad respecto de su 

menor hija MARIA FERNANDA LAGUADO SARMIENTO. 

 

En consecuencia, se procederá a declarar terminado el proceso por el 

fallecimiento del demandado ANDERSON ORLANDO LAGUADO CAMACHO.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso VERBAL de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD presentada por la señora LEIDY CAROLINA SARMIENTO 

MUÑOZ en representación de su menor hija MARIA FERNANDA LAGUADO 

SARMIENTO, representada por Defensor de Familia en contra del señor 

ANDERSON ORLANDO LAGUADO CAMACHO, ante el fallecimiento de este 

último.  

 

SEGUNDO: Dar por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 

archívese dejando las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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